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CONSTANCIA: Manizales, febrero 16 de 2023. La dejo en el sentido 

que la apoderada de la parte demandante presentó memorial con 

el que aporta escritura No. 3099 del 22 de noviembre de 2006, de la 

Notaria 49 de Bogotá D.C., donde consta el derecho de cuota de 

propiedad del demandado sobre el bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-20011673. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 249 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el anterior memorial al PROCESO EJECUTIVO formulado por 

ALEJANDRA ARIAS ANTÍA, quien actúa en representación del menor 

JOSÉ LUIS RODAS ARIAS, a través de apoderada judicial, en contra de 

SEBASTIÁN RODAS RUBIO. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94c6f04995424f82926f3cf48acfe998305a7f5f6833d1accb587be1422adaa5

Documento generado en 16/02/2023 11:36:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


